
PROCESO:            EJECUTIVO  

RADICADO:         2020-299 

 

 

 JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

 Bucaramanga, Mayo cinco (05) de   dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al correo electrónico  remitido por el demandado JAIVER YECID RAMIREZ 

DELGADO el 26 de abril de 2022  solicitando al Despacho la devolución del título judicial 

No. 460010001680860 por valor de $6.430.000, por cuanto el presente proceso ya se 

encuentra terminado, razón por la cual se accede a lo allí solicitado ordenándose la entrega 

de dicho título judicial al mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
WILSON FARFAN JOYA 

      JUEZ 

 

 

 


